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III. LAS MANIFESTACIONES DEL PODER: 
POLÍTICA E INSTITUCIONES
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El comerciante Gerónimo Matorras en la 
silla de gobierno del Tucumán. 1769-1775

The merchant Gerónimo Matorras in the 
government chair of Tucumán. 1769-1775

Clara Gutiérrez
UNC, CIFFyH, SECyT, Argentina

Resumen: El gobierno de Gerónimo Matorras1 está vinculado con los nu-
merosos casos de comerciantes y servidores del rey del norte de España que 
desde principios del siglo XVIII, tras la llegada de Felipe V, comenzaron a ra-
dicarse en las ciudades virreinales.
Gobernar en la Gobernación del Tucumán implicaba dotar de recursos a 
ese territorio marginal donde los nuevos gobernadores debieron negociar 
con agentes diversos y para ello formaron y consolidaron redes familiares, 
amistad, paisanaje y clientelares a ambos lados del Atlántico. El presente tra-
bajo se propone explorar las dinámicas que posibilitaron que hombre de ne-
gocios Gerónimo Matorras se convirtiera en el gobernador del Tucumán. 

1. Gerónimo Matorras nació en 1720, Cantabria, España

NOTA: Este trabajo forma parte de mi tesis doctoral titulada: Gerónimo Matorras al ser-
vicio efectivo de la corona. La gobernación del Tucumán a una escala monárquica –1769/1775–. 
Dirigida por la Dra. Griselda Tarragó (UNC) y co-dirigida por el Dr. Rafael Guerrero Elecalde 
(U. del País Vasco) quienes han re�exionado sobre cuestiones relacionadas con el poder, su ejer-
cicio y los procesos de construcción de vínculos y tramas sociales a escala imperial en el período 
de la monarquía borbónica. Los trabajos de Guerrero Elecalde (2012) (2017); Guerrero Elecalde 
y Tarrago (2012) y Tarrago (2006) (2010) (2017) (2018) nos permitieron un acercamiento deta-
llado del comercio Bilbao-Buenos Aires y los pormenorizados con�ictos que surgieron en torno 
a este comercio. Estos estudios se han realizado observando las dinámicas de las redes sociales, 
centrando su atención en el individuo como agente de cambio y dinamismo.
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Es decir, analizar las condiciones materiales para que un comerciante como 
Matorras pudiera acordar un contrato con la corona y sentarse en la silla del 
gobierno del Tucumán.
Desde este planteamiento, pretendemos abordar la monarquía en su com-
plejidad y magnitud, explorando en sus modos de gobierno en clave de red 
social. Es una mirada unipersonal en un enfoque de tipo microanalítico, una 
“reducción de escala”, instalándonos en la visión global de este período re-
lativamente breve.
Palabras clave: gobernador del Tucumán; Matorras; comerciante de Buenos 
Aires

Abstract: �e government of Geronimo Matorras is linked to the numerous 
cases of merchants and servants of the king of northern Spain, who since 
the beginning of the 18th century, aer the arrival of Felipe V, have begun to 
settle in the viceroyal cities.
Governing in the Governorate of Tucumán meant providing resources to 
this marginal territory where the new governors had to negotiate with di-
�erent agents and for this they formed and consolidated family networks, 
friendship, peasantry and patrons on both sides of the Atlantic. �e present 
work intends to explore the dynamics that enabled the merchant Gerónimo 
Matorras to become the governor of Tucumán. �at is, analyze the mate-
rial conditions for a merchant like Matorras could agree a contract with the 
crown and sit in the chair of the government of Tucumán.
From this approach, we intend to address the monarchy in its complexity 
and magnitude, exploring in its modes of government as a social network. 
It is a one-person look at a microanalytical approach, a “reduction in scale”, 
settling ourselves in the global vision of this relatively brief period.
Keywords: governor of Tucumán; Matorras; merchant of Buenos Aires

1. INTRODUCCIÓN

Analizar la Gobernación del Tucumán a una escala monárquica implica dia-
logar historiográ�camente a ambos lados del atlántico en las con�guraciones 
políticas de la monarquía mediante la circulación de sus agentes en el espa-
cio americano. Para obtener resultados óptimos en el análisis de este mundo 
complejo proponemos una mirada microanalítica en clave de red social donde 
indagaremos en las acciones de diversos agentes en la interacción con las es-
tructuras y coyunturas previas a la formación del Virreinato del Río de la Plata. 
Profundizaremos en el basamento de la organización social: casa, gobernación, 
virreinatos, reino, conformado por muchas y diversas partes de una monar-
quía de dimensiones planetarias.2 Un enfoque microanalítico permite matizar 

2. Serge Gruzinski, Las cuatro partes del mundo. Historia de una mundialización, México, 
Fondo de Cultura Económica, 2010.
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de detalles la reconstrucción de las conectividades dentro de dinámicas loca-
les altamente permeables. En estas dinámicas los actores fueron los brazos de 
la monarquía, que nos permiten pensar al espacio americano como algo más 
que “caja de resonancia”3 donde circulan redes, negociaciones, con�ictos, etc.

Para la realización de este proyecto fue necesario consultar el Archivo Ge-
neral de Indias (AGI), Archivo Histórico Nacional de España (AHN), Archivo 
Histórico de Córdoba (AHC), Sección de Estudios Americanistas y Antropo-
logía (IEA), Archivo y Biblioteca Histórico de Salta (AHS), Archivo General 
de la Nación Argentina (AGN).

2. LA GOBERNACIÓN DEL TUCUMÁN EN EL SUR-ANDINO

Al iniciarse el siglo XVII, territorialmente la Gobernación del Tucumán com-
prendía las jurisdicciones de las ciudades de Salta –residencia del goberna-
dor–, Jujuy, Tucumán, Santiago del Estero, Catamarca, La Rioja y Córdoba 
(700.000 Km2 aprox.). Administrativamente estaba bajo la jurisdicción del Vi-
rreinato del Perú y en lo judicial, dependía de la Audiencia de Charcas. Para 
agilizar las cuentas desde Lima se creó el 12 de septiembre de 1767 una Conta-
duría en Buenos Aires para dicha ciudad y la región del Tucumán y Paraguay.4

La gobernación se ubicaba en el confín del virreinato de la región sur-an-
dina la que se verá progresivamente “atlantizada”.5 La Gobernación del Tucu-
mán contigua a la ciudad portuaria de Buenos Aires, un puerto cada vez más 
abierto al “mundo”, que transformaba al Virreinato del Perú en una “casa de 
dos salidas” en la que la puerta trasera “porteña” se presentaba cada vez más 
determinante de su existencia.6 Era el límite de una entidad política, cuyas 
principales problemáticas, a mediados del XVIII, se relacionaban con la con-
�ictividad con los pueblos originarios del sur y noreste chaqueño y la frontera 
con el imperio colonial portugués.7

La gobernación de Matorras se desarrolló en el momento previo a la con-
formación del Virreinato del Río de la Plata –1776– y la implementación del 

3. Miriam Moriconi, Con�guraciones eclesiásticas del territorio santafesino en el si-
glo XVIII, Tesis doctoral, en Humanidades y Artes con mención en Historia, Argentina, Rosa-
rio, UNR, 2014.

4. Clara Gutierrez, “Gerónimo Matorras, Gobernador del Tucumán: el vínculo como 
agencia política” en: Cuadernos de Historia. Serie economía y sociedad, Córdoba, 20(2018), 
pp. 203-219. 

5. Griselda Tarrago, Darío Barriera, Oscar Trujillo, ¿Historia de América Colonial o His-
toria Moderna de América? (conf.) panel PISHER, 2018.

6. Ibídem.
7. La Gobernación del Tucumán territorialmente comprendía desde el río Pilcomayo por 

el norte hasta el río cuarto al sur del Virreinato del Perú. 
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sistema de intendencias que dividió el Tucumán en dos gobernaciones: la In-
tendencia de Córdoba del Tucumán y la Intendencia de Salta del Tucumán. Un 
momento y un espacio clave en el entramado del reformismo borbónico y en 
la ya clara orientación hacia al puerto de Buenos Aires y fortaleciendo del bas-
tión militar del Río de la Plata.

Los gobernadores fueron, sin duda, de las �guras más importantes del 
complejo andamiaje político del gobierno de la monarquía hispánica en Amé-
rica. Sus funciones eran de gobierno, justicia, guerra y �scalidad,8 las atribucio-
nes militares parecen haber sido determinantes en la elección de los hombres 
que ocuparon el cargo en las regiones fronterizas. En este sentido, la mayoría de 
los gobernadores designados por voluntad del rey fueron militares de carrera y 
experiencia demostrada. El caso del gobernador Matorras presenta per�les de 
excepcionalidad frente a la creciente militarización de la región.

3. GERÓNIMO MATORRAS COMO AGENTE DE LA CORONA

El equipamiento político de los espacios fronterizos estaba vinculado a pro-
cesos globales de la monarquía en la búsqueda de mayor control. Bajo estas 
premisas cuajó el proyecto político de Gerónimo Matorras cuyos caudales ayu-
daron a un hombre de comercio a sentarse en la silla del gobierno del Tucumán.

La reconstrucción del aspecto relacional del gobernador posibilita reco-
nocer mejor los resortes sociales, políticos y económicos que posibilitaron el 
acceso a diversas agencias al servicio de la corona. Los cargos de poder, de 
gobierno y decisión fueron una herramienta valiosa de con�guración de los 
vínculos, lo cual mejoró notablemente la economía de la casa y favoreció la co-
locación de sus miembros en diversos destinos vinculados a la monarquía, que 
ayudarían a la consecución de recursos de carácter económico y honorí�co.9

La “casa” era el centro de la vida política, económica y social.10 Matorras 
llegó a Buenos Aires alrededor de 1749 en calidad de comerciante y, una vez 
allí, se integró a la actividad comercial local como socio en la tienda de quien 
sería posteriormente su suegro, el vizcaíno Antonio Larrazábal Basualdo. En-
tre 1749 y 1758 desarrolló su faz de comerciante, lo que le permitió insertarse 
en la sociedad porteña y establecer relaciones con comerciantes mayoristas 

8. José Manuel Pérez Prendes y José Manuel Muñoz de Arracó, La Monarquía Indiana y el 
Estado de Derecho, Valencia, Asociación Francisco López de Gómara, 1989, p. 220.

9. Rafael Guerrero Elecalde, “Los nuevos gobernantes de la Monarquía borbónica o el 
mundo de relaciones y servicios de Bruno Mauricio de Zavala (1682-1736), en: Anuario del Ins-
tituto de Historia Argentina, Argentina, 2 (2017).

10. Rafael Guerrero Elecalde, Las elites vascas y navarras en el gobierno de la Monarquía 
borbónica. Redes sociales, carreras y hegemonía en el siglo XVIII (1700-1746), Bilbao, Universi-
dad del País Vasco, 2012.
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locales y españoles.11 En ese momento, la posición política, social y económica 
de la familia Larrazábal, le signi�có el nombramiento al padre de familia, An-
tonio Larrazábal Basualdo, como juez diputado de comercio en Buenos Aires, 
en 1752. Su designación signi�có una puja por la supremacía política en los 
negocios, desencadenando una secuencia de con�ictos que desembocaron en 
un faccionalismo abierto en la elección de 1756.12

El padre de familia Antonio Larrazábal, como administrador de la oeco-
nomia13 gestionó en el ámbito doméstico las estrategias necesarias para colo-
car a cada uno de sus miembros en posiciones estratégicas que alimentaran la 
red de relaciones. El dirigismo familiar implicaba sacri�cios en aras del buen 
gobierno de la casa. Así, Larrazábal nombró a Gerónimo Matorras como al-
bacea testamentario y administrador de sus bienes, lo que generó signi�cati-
vos con�ictos con el resto de la familia. Si bien Larrazábal había especi�cado 
la forma en que se repartirían sus bienes, en partes iguales entre sus herederos, 
los dilatados tiempos procedimentales y las acusaciones por mal proceder que 
se interpusieron contra Matorras, impidieron que sus herederos dispusieran 
prontamente de los bienes. Más allá del extenso enfrentamiento por la heren-
cia, la política de la casa resultó operativa y en cierta medida exitosa: el elegido 
también fue ungido con la gobernación del Tucumán, cargo detrás del cual se 
movieron in�uencias y dinero de la red.

3.1. El Contrato con la corona

La provisión del cargo de gobernador del Tucumán se realizó mediante un 
contrato con la corona –1766–.14 Estas prácticas se utilizaban cada vez que 
la corona tuvo necesidad de levantar nuevos cuerpos de ejércitos en caso de 
imposibilidad para reclutar tropas con celeridad lo que obligaba a la �rma 
de “asientos” o contratos con empresarios u o�ciales reclutadores, mediante 
los cuales el rey entregaba a los asentistas todos los despachos de o�ciales de 
las unidades a formar �rmados en blanco a cambio que se entregaran el regi-
miento completo de hombres, vestidos y armados.15

La trayectoria de Matorras desde su faz de comerciante le permitió ad-
ministrar negocios y una gran fortuna familiar que fueron abriendo paso a 

11. Gutierrez, “Gerónimo Matorras…”, p. 206.
12. Zacarías Moutoukias, Con�guraciones y redes de poder: un análisis de las redes de po-

der en América Latina, Caracas, Fondo Editorial Tropykos, 2002.
13. Otto Bruner, “La ‘casa grande’ y la ‘Oeconomica’ de la vieja Europa”, en: Prismas. Re-

vista de Historia Intelectual, 14 (2010), pp. 117-136. 
14. IEA, año 1767, exp. 10.124
15. Francisco Andújar Castillo, El Sonido del dinero, Madrid, edit. Marcial Pons, 2004, 

pp. 26-31.
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la Gobernación del Tucumán. Matorras inició su carrera política desempe-
ñando diferentes cargos en el cabildo de Buenos Aires como Regidor, Alférez 
Real, Alcalde Ordinario de segundo voto, Defensor de Menores, entre otros. 
El cargo de Alférez Real se encontraba vacante en 1758 por muerte de su ante-
cesor, Francisco de Cubas, lo que signi�có que el mismo se sacara a pregón y 
remate al mejor postor, 1.000 pesos en Cajas Reales “al servicio de media-an-
nata”. Para obtener la real con�rmación, hizo el recurso necesario a la Real Au-
diencia de la Plata, donde puso en cajas reales otros 100 pesos más de donativo 
para que el �scal la solicitase en el consejo. Si bien, el cargo de Alférez Real no 
reviste un peso político en las decisiones y problemáticas locales, nos interesa 
marcar los procedimientos en el acceso al cargo y el manejo los mecanismos 
necesarios para obtener sus �nes políticos. En noviembre de 1765 se impri-
mió una Relación de Méritos y Servicio elaborada por Ignacio Antonio Busta-
mante, o�cial de la Secretaría del Consejo y Cámara de Indias. En la misma, se 
citan sus méritos en los cargos desempeñados, erogando de su peculio lo ne-
cesario para su gestión:

…desempeñando igualmente el ministerio de Fiel Ejecutor el tiempo que le tocó 
por turno; ofreciéndose voluntariamente a la defensa de los pobres, satisfaciendo, 
de su caudal los gastos que en uno y otro ejercicio se ocasionaron, sin más utili-
dad que la del bien público, y haber ofrecido al Cabildo concurrir con una parte 
de algún dinero para que se construyese una capilla en la real cárcel, en la que 
oyesen misa los presos de uno y otro sexo, que carecían de este bene�cio; y no 
acordándose nada sobre el asunto, dispuso a su costa, desde aquel año hasta el 
presente, se celebrase el Santo Sacri�cio todos los días festivos, pagando la li-
mosna correspondiente. Que habiendo entendido que el mismo Cabildo inten-
taba exigir un peso a cada pulpero para costear la función del Corpus en el propio 
año, de suerte que llegaría la derrama a 300 pesos, se ofreció hacer dicha función 
por sólo 60, repartiéndose a proporción corta a los dichos pulperos…16

Matorras era un vecino con cierta experiencia en las problemáticas locales 
de la ciudad portuaria, una red de relaciones, el poder que le otorgaba el dinero 
y la experiencia fueron argamasa necesaria para re-direccionar sus recursos a 
gobernación del Tucumán. La Gobernación del Tucumán se encontraba en 
un momento particularmente con�ictivo, el gobernador Francisco Campero 
–1764 a 1769– debió afrontar la resistencia de una parte de la sociedad local 
sobre el control de la Caja de la Sisa que las nuevas políticas habitualmente uti-
lizaban como «propios de la ciudad» y que Campero destina a la guerra de la 
frontera del provincias de Chaco contra los indios, tal como la reglamentación 

16. Pedro de Angelis, Colección de obras y documentos relativos a la historia antigua y mo-
derna de las provincias del Río de la Plata, ilustrados con notas y disertaciones. Tomo sexto, Im-
prenta del Estado, Buenos Aires, 1837. 
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lo �jaba.17 ¿Oportunidad? ¿Negocios? Ambos, en un momento clave, las cone-
xiones privilegiaron las relaciones que cimentaban el proyecto político que re-
presentaba la gobernación del Tucumán mediante un contrato con la corona. 
El objetivo político de Matorras se concretó el 6 de junio de 1766, en Aranjuez, 
momento en que recibió de manos de don Manuel Neztares, el Real Aviso de 
V.E.18 El nombramiento de gobernador del Tucumán se realizó bajo su ofre-
cimiento de conquistar a los indios del Chaco con la dotación de una expedi-
ción con hombres, armas, municiones, pertrechos, víveres y suministros a su 
costa a cambio de la exploración de la región y la gobernación del Tucumán.19

La propuesta del gobernador era iniciar una expedición cientí�ca de reconoci-
miento y exploración de los ríos Grande y Bermejo con el objetivo de recono-
cer los lavaderos de oro de los varios ríos y las minas de plata y otros metales 
que hay en aquellos parajes.20 Matorras toma posesión del cargo de goberna-
dor del Tucumán en el cabildo de Córdoba –una de las siete ciudades de la 
gobernación– cuyos cabildantes “…le brindan todos los auxilios y buen trata-
miento, al nuevo gobernador…”.21

3.2. Los hombres de con�anza

Los hombres de con�anza de Matorras entre los negocios y la política se en-
trelazaban tejiendo una red de relaciones dinámica. Una vez obtenido el cargo 
Matorras se embarcó al puerto rioplatense con una pequeña comitiva inte-
grada por dos criados que había traído de Buenos Aires, Joseph de San Pe-
dro Llorente y Francisco Larrazábal; su prima Gregoria Matorras –quien sería 
años más tarde la madre del Gral. José de San Martín–; un sobrino, Vicente 
Matorras; un escribiente, Manuel Joaquín de Toca y dos criados a su servi-
cio, Francisco Llera y Joseph Frangachi.22 La elección y traslado de este séquito 
nos habla claramente de una política de construcción de vínculos basada en la 
con�anza, lo que implicaba una disminución de los riesgos.23 Estos parientes y 
servidores tendrán un protagonismo central en la red de relaciones del gober-
nador, sus hombres de intimidad, como Francisco Llera quien será su secreta-
rio personal y ejercerá el cargo de Teniente de Gobernador y Justicia Mayor en 

17. Ana María Lorandi, “La Guerra de las Palabras. Córdoba contra el Gobernador Fer-
nández Campero”, Cuadernos de Historia, Argentina, 7(2005), p. 99.

18. AGI, Buenos Aires_49.
19. IEA, año 1767, exp. 10.124.
20. De Angelis, Colección de obras..., p. 25.
21. AGI, Buenos Aires_49.
22. AGI, C, leg.5510, núm.2, r.35.
23. Barriera & Tarrago, “Elogio de la incertidumbre. La construcción de la con�anza, en-

tre la previsión y el desamparo”, Revista Historia, San José, 2006. 
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Jujuy, durante los años 1772-73.24 En el caso de Joseph de San Pedro Llorente, 
natural de Sevilla, viajará a España a encargarse de los negocios de Matorras, 
trayendo una negociación de más de 200.000 pesos al Río de la Plata.25

El gobernador Matorras políticamente se alió a sectores tradicionales, en-
frentándose a los hombres que encarnaban el reformismo borbónico como el 
exgobernador del Tucumán, Francisco Campero, Francisco de Paula Bucarelli 
y Ursúa, gobernador de Buenos Aires, Fernando Fabro –encargado de la ex-
pulsión de los jesuitas y la administración de las temporalidades– y en la ciu-
dad de Córdoba el sector de los Allende y sus allegados. Sin dudas, la densa red 
del gobernador debió soportar los embates de los sectores en pugna, lo que ge-
nerará más de un con�icto.

Militarmente su hombre de con�anza en la expedición al Chaco fue, don 
Francisco Gavino de Arias, Maestre de Campo y Coronel, Alcalde de primer 
voto en 1769 y gobernador interino del Tucumán en 1775/ 1778 –tras la muerte 
de Matorras en 1775–.26 Posteriormente se le encargó el establecimiento de re-
ducciones, y con ese �n, fundó las ciudades de La Cangayé en 1780 y San Ber-
nardo de Vértiz al año siguiente. Entre 1780 y 1808 se dedicó a la exploración 
del Chaco y del Río Bermejo. Sus exploraciones le sirvieron para registrar los 
detalles topográ�cos, la vegetación, los grupos étnicos y la fauna existente en 
ambas márgenes del río, experiencias y conocimientos.27

CONCLUSIONES PARCIALES

La plasticidad en el planteamiento político de los borbones posibilitó al vecino 
y comerciante portuario, Gerónimo Matorras, sentarse en la silla del gobierno 
de un territorio fronterizo como la Gobernación del Tucumán. Sin dudas, la 
ausencia de su formación militar fue compensada con las posibilidades que 
ofrecía el dinero para dotar de hombres de experiencia, armas y víveres para 
avanzar y explorar territorios fronterizos. Los enfrentamientos con los secto-
res locales que entrañaban el reformismo borbónico como el gobernador de 
Buenos Aires, Francisco de Paula Bucarelli y Ursúa, Fernando Fabro –encar-
gado de la expulsión de los jesuitas y la administración de las temporalida-
des– y en la ciudad de Córdoba el sector de los Allende y sus allegados, nos 
permiten pensar en el re-direccionamiento de sus objetivos políticos hacia la 

24. IEA, año 1773, núm. 10, exp. 125.
25. AGN, sala IX, Sección Tribunales, leg. F-5, exp. 14, f. 165.
26. Los Arias Rengel, fueron una de las familias de importantes de terratenientes, dueños 

en su momento de extensas tierras en la localidad de La Silleta –Salta–. 
27. Diario de la experiencia reduccional del año de 1780 mandada practicar por orden del 

Virrey de Buenos Aires, a cargo de su ministro don Francisco Arias, coronel del regimiento de 
caballería San Fernando. en: https://www.biblioteca.org.ar/libros/153820.pdf
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Gobernación del Tucumán muchos de ellos contrapuestos a la política refor-
mista del momento.

El desafío de las próximas etapas nos conduce a preguntas que son por 
ahora sólo caminos posibles en la investigación: ¿se conecta este caso con otros 
proyectos territoriales de grupos porteños? o ¿cuáles fueron los alcances en la 
exploración al Chaco en el contexto de la política territorial borbónica en las 
regiones fronterizas? entre otras.
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